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REUNIÓN INFORMATIVA PRUEBAS LIBRES MODALIDAD B 

CURSO 2024/2025 

EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

a. 

 

 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EDUCACIÓN INFANTIL 
CURSO 2º MÓDULO EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN 
DOCENTE MARÍA IBÁÑEZ APARICIO 

 
Las pruebas se celebrarán en el IES Santa Clara en las mismas fechas y en las mismas pruebas finales 

que el resto de alumnado que cursa el módulo profesional en el régimen a distancia/virtual. 

 

1. LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Orden ECD/81/2012, de 27 de junio, que establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio 

correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Módulo Profesional: Expresión y comunicación. Código: 0014. 
 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Planifica estrategias y actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión y comunicación 

relacionándolas con las características individuales y del grupo al que van dirigidos. 

a) Se han identificado las características de los diferentes tipos de expresión en función de la edad de los 

destinatarios. 

b) Se han analizado las teorías sobre la conexión y la relación de lenguaje y pensamiento en niños y niñas 

de 0- 6 años. 

c) Se han formulado objetivos favorecedores del desarrollo de la expresión y comunicación acordes a las 

características evolutivas de los niños y niñas. 

d) Se han propuesto actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión y la comunicación apropiadas 

a las características evolutivas de los niños y niñas. 

e) Se han definido espacios favorecedores del desarrollo de la expresión y comunicación adecuándose a las 

características evolutivas de los niños y niñas. 

f) Se ha establecido una distribución temporal de las actividades favorecedoras del desarrollo de la 

expresión y comunicación para adaptarse a las características evolutivas de los niños y niñas. 

g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de actividades para la expresión y la comunicación 

infantil. 
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h) Se ha valorado la expresión como elemento esencial para la observación del desarrollo infantil. 
 

RA 2. Selecciona recursos de expresión y comunicación dirigidos a los niños y niñas, relacionando las 

características de los mismos con el momento evolutivo de los destinatarios. 

a) Se han identificado los recursos de las diferentes formas de expresión y comunicación dirigidos a la 

población infantil. 

b) Se han identificado las características del recurso. 

c) Se han justificado las posibilidades didácticas y el valor educativo de los recursos seleccionados. 

d) Se han descrito las normas de seguridad aplicables a cada recuso. 

e) Se han definido los criterios relevantes que en cada recurso permiten seleccionarlo. 

f) Se han relacionado el momento evolutivo de los niños y niñas con las características del recurso 

seleccionado. 

g) Se ha valorado la importancia de adecuar los recursos a las características evolutivas de los niños y niñas. 
 

RA 3. Implementa estrategias y actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión oral, 

relacionándolas con los objetivos previstos. 

a) Se han organizado los espacios en función de la actividad y de las características del grupo. 

b) Se han realizado las actividades de desarrollo de la expresión oral ajustándose a la planificación 

temporal. 

c) Se han preparado los recursos materiales propios de la actividad. 

d) Se han elaborado materiales que potencian la adquisición y desarrollo de la expresión oral en niños y 

niñas. 

e) Se han respetado los ritmos y necesidades individuales en el desarrollo de la actividad. 

f) Se han identificado los principales trastornos y alteraciones en el desarrollo de la expresión oral. 

g) Se han seleccionado estrategias de intervención promotoras de un clima de afecto y confianza. 

h) Se ha valorado la importancia de respetar la lengua materna de los niños y niñas. 

i) Se ha valorado la coherencia de la realización de las actividades con la planificación. 

j) Se han identificado los trastornos más comunes y las alternativas de intervención. 

 
RA 4. Implementa actividades favorecedoras del desarrollo de la expresión plástica, gráfica, rítmico- 

musical, lógico matemática y corporal relacionándolas con los objetivos previstos y las estrategias y 

recursos apropiados. 

a) Se han organizado los espacios en función de la actividad y de las características del grupo. 

b) Se han realizado las actividades ajustándose a la planificación temporal. 

c) Se han preparado los recursos materiales propios de la actividad. 
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d) Se han elaborado materiales que potencian la adquisición y desarrollo de la expresión plástica, gráfica, 

rítmico-musical y corporal en la infancia. 

e) Se han respetado los ritmos y necesidades individuales. 

f) Se han seleccionado estrategias de intervención promotoras de un clima de afecto y confianza. 

g) Se ha valorado la coherencia de la realización de las actividades con la planificación. 

h) Se ha respondido ante las contingencias. 

i) Se han generado entornos de intervención seguros. 

j) Se han valorado las expresiones de aproximación al lenguaje gráfico. 
 

RA 5. Evalúa el proceso y el resultado de la intervención realizada en el ámbito de la expresión y 

comunicación argumentando las variables relevantes y los instrumentos de evaluación. 

a) Se han seleccionado los indicadores de evaluación. 

b) Se ha seleccionado el instrumento de evaluación apropiado a las características individuales y a la edad 

del niño/a. 

c) Se han elaborado instrumentos de observación en el seguimiento de la evolución expresiva y 

comunicativa de los niños y de las niñas. 

d) Se ha aplicado el instrumento de evaluación siguiendo el procedimiento correcto. 

e) Se han registrado los datos derivados de la evaluación en el soporte establecido. 

f) Se ha interpretado la información recogida del proceso de evaluación. 

g) Se han identificado las situaciones en las que es necesario la colaboración de otros profesionales. 

h) Se ha elaborado la documentación dirigida a las familias y a otros profesionales. 

i) Se han identificado las posibles causas de una intervención no adecuada. 
 
 
2. SISTEMA DE EVALUACIÓN. 

Consistirá en una prueba objetiva de forma escrita. 

Tiempo para su realización: 1 hora y 30 minutos. 

 
3. TIPOS DE PRUEBAS DE EVALUACIÓN. 

Dicha prueba será de naturaleza variada: preguntas tipo test, breves – definir, poner ejemplos, 

completar, etc.-, y 3 preguntas de desarrollo. 

 
4. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS QUE SE UTILIZARÁN EN LAS PRUEBAS. 

- Se precisa aportar un bolígrafo azul o negro. 

- El alumnado deberá acudir a la pruebas de evaluación, debidamente identificado, a través de DNI, 

pasaporte o carné de conducir. 
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5. CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CADA MÓDULO PROFESIONAL. 
Toda la información actualizada (fechas de exámenes, calificaciones, …) se puede encontrar en: 

https://iessantaclara.com/pruebas-libres/ 


